
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma*

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda plant».

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar,
tración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
|0 g37._Horas de oficina: De ocho y media
íañana a dos y media de la tarde. Para el
blico: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de- esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

de. 125 w

ANUNCIO DE SUBASTA

2.° Eliminar del concurso-subasta los
siguientes pliegos:

Número 2, suscrito por «Etectroma,

Sociedad Anónima» ; núm. 6, por «Auxi-
liar Eléctrica Industrial, S. A.», y nú-
mero 9, por «Z & G. Carandini, S. A.».

El acto de apertura de las ofertas eco-
nómicas tendrá lugar el día 5 de noviem-
bre próximo, a las doce de la mañana, en
el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial (plaza de la Villa, 5), enten-

diéndose citadas para el acto las mencio-
nadas Sociedades.

Madrid, 25 de octubre de 1965.—El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe

tes de 40 y 110 w., y de vapor de mer-
curio, color corregido de 125, 250 y 400
w.; reactancias y condensadores para
40 w. fluorescencia; para lámparas va-
por de mercurio de 125, 250 y 400 w.;
para 100 w. fluorescencia, y para dos
lámparas fluorescencia de 110 w.; ade-
más de postes de hormigón y madera
creosotada, con 'sus zancas. Estos plie-
gos admitidos lo serán única y exclusi-
vamente en cuanto al material especifi-
cado por la Inspección de Servicios Téc-
nicos en su informe.

(O.—62.512)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción. — Sección 3.*

jo núm. 5. —De «Electro Válvula,
ad Anónima», en cuanto a lámpa-
andescencia de 100 w. y de 200 w.,
¡cencía de 40 w. y de vapor de mer-
color corregido, de 125 w.

?o núm. 7.—Formulado por «Puig
tores, S. A.», respecto a lumina-
ira dos lámparas de 250 w., vapor
rcurio.

itamiento de Madrid

go núm. 3. —De «Philips Ibérica,
ad Anónima Española», por lumr-
de 250 w., vapor de mercurio; lám-
fluorescentes de 40 w. y reactan-
condensadores para lámparas de

, y 400 w. vapor de mercurio.
go núm. 4. —De «Socetec, S. A.»,
minarías de 200 w. incandescencia,
3 w. luz mezcla, de 250 w. vapor
rcurio; para tres lámparas fluores*-

de 40 w., y para dos lámparas
scentes de no w.

o núm. 1. —Suscrito por «Unión
..I, S. A.», en cuanto a postes de
con tratamiento químico.

irado el primer período de la licita- j
concurso-subasta de adquisición

lerial de alumbrado público con
a las instalaciones eléctricas del

e Obras del ejercicio de 1965, la
tísima Comisión Municipal de Go-
en sesión de 20 de octubre del

tual, acordó lo siguiente:
Declarar admitidos a la segunda

le la licitación del concurso-subas-
idjudicación del material de alum-v
oúblico para instalaciones del pian
as del corriente ejercicio, las pro-
; suscritas por los siguientes corl-

as, respecto al material que asi-

se señala, que reúnen las condicio-
ig-idas en la convocatoria :

(G. C -5-638) (O.—62.331)

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, 11'de octubre de 1965. — El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

6. a—Junta de subasta: Estará integra-

da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7.a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la Instrucción de 11 de septiembre de
1886 v a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de r.° de
julio de 191 1 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

5.a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza v documentación, en su caso.

sicion

persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7. — Documentación acreditativa de la

personalidad del firmante de la propo-

3.
a—Licitadores extranjeros : Deberán

acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el Re-
gistro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su Reglamento.

4.a—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

go número 8.—De «Lumex, S. A.»,
minarias de 100 w. y de 200 w-, in-

ocencia; de 250 w, luz mezcla; de
• y de 400 w., vapor de mercurio,
go núm. 10.—Suscrito por «Fábri-
ctrotécnica Chamartín, S. A.», pa-
lmarias de 400 w., vapor de mercu-
ámparas fluorescentes de no w.,
por de mercurio, color corregido,
5 w. t reactancias y condensadores

1 w., no w. y para dos lámparas
fluorescencia, así como para lám-

400 w., vapor de

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráutítas.
Jefatura de Construcción. —* Sección 3.

«O»»

Don
de .. .

5. A.», respecto a luminarias incan-
ncia de 100 y 200 w.; de luz mez-
e 250 w.; de vapor de mercurio de
w.; faroles modelo gas; lámparas
descencia de 100 y 200 w.; de luz
la de 250 w.; lámoaras fluorescen-

e 40 w., y vapor de mercurio, co-
rregido, de 125 w.'
ego núm. i2.^Formulado por «So
d Ibérica de Construcciones Eléctri

go núm. 11.—De «Herederos de
Zenker», por lámparas de incan-

icia de 100 y 200 w. y fluorescen-

siguen

El provecto y pliego de condiciones es-

tarán de manifiesto, durante el mismo

plazo, en dicho Negociado de Contrata-

ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana (Madrid),
y el modelo de proposición y disposicio-

nes para la presentación de proposn
v celebración de la subasta son tes que

a 13*-744.5° Pe

El presupuesto de contrata asciende a

6.587.223,77 pesetas.
La fianza provisional

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,

el día 23 de noviembre de 1965, a las
once,-horas. . ' .

Xo se admitirán proposiciones deposi-

tadas en Correos. '

Hasta las trece horas del día-16 de no-
viembre de 1965 se admitirán en el Ne
gociado de Contratación de la Direcció
General de Obras Hidráulicas y en la D
rección de la Confederación Hidrográ
fica del Guadiana (Madrid), durante la
horas de oficina, proposiciones para esta

subasta

miento de Yelbes (Badajoz)
OBRAS de distribución de aguas y sanea

ANUNCIO DE SUBASTA

subasta
ras de oficina, pi

Hasta las trece horas del día 16 de no-
viembre .de 1965 se admitirán en el Ne-
gociado de Contrata reccion

General de Obras Hidra.,

receten de la Confeti,

del Guadiana (Madrid),

OBRAS de abastecimiento de
Lepe. (Huelva).

agua de

i.»—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para esta

contrata y el nombre del proponente.
2.a — Documentos necesarios: En so-

bre abierto en el que se indicará, asimis-
mo, el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
men siguientes:

!.--Fianza provisional: Resguardo de-

finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o

en la forma que autoriza la Ley de 22 de

diciembre de 1960.
2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-

gatorios: Justificantes de estar al co-

rriente de pago.
3. —Carnet de Empresa: Establecido

por Decreto de 26 de noviembre de 1954-
4. — Incompatibilidades: Declaración

jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

4. _ Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pu-
blica 'de. 20 de diciembre de 1952 3" Por
el \u25a0 Decreto - lev de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

5.—Escritura social: Inscrita en el Re-

gistro Mercantil.
6.—Certificado del acuerdo del Conse-

jo de Administración autorizando a la

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

Identidad núm , con residencia en
, provincia de , calle de ,

número , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boietín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de (Aqui la
proposición que se haga, expresando cla-
ramente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra y cifra, por la que
se compromete el proponente a Ia ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del riiodelo).

, provincia
\ pnal de, según Documr--

Modelo de proposición
..... vecino de
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OFICIALOLETIN
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DE LA PROVINCIA DEI MADRID

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Para Madrid. —Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anunatf
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto d«|

timbre.

ame: -me los señores Alcaldes y Secreta-

ban este Boletín, dispondrán que se deje
llar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente.

96I

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.



....... provincia de , calle denúmero , enterado del anuncio
cado en el «Boletín Oficial del E¡
del día y de las condiciones y
sitos que se exigen para la adjudte
en pública subasta, de las obras de
se compromete a tomar a su cargo
cución de las mismas, con estricta
ción a los expresados requisitos y
ciones, por la cantidad de (A
proposición que se haga, expresan
ramente la cantidad en pesetas y
mos, escrita en tetra y cifra, por
se compromete el proponente a ia
ción de las obras. Será desechad
proposición en la que se añada
condición o se modifique sustancia
el contenido del modelo).

(Fecha y fi

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto durante el mismo pla-
zo, en dicho Negociado de Contratación
y en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Guadiana (Madrid), y el
modelo de proposición y disposiciones para
la presentación, de proposiciones y cele-
bración de la subasta son los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 23 de noviembre de 1965, a las
once horas.

OBRAS de captación de aguas para abas-
tecimiento de Calamonte (primera y se-
gunda fase) (Badajoz).
Hasta las trece horas del día 16 de no-

viembre de 1965 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras "Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana (Madrid), durante -las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

La fianza provisional, a 41.885,80 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
2.094.287,83 pesetas.

- 8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulare.s de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la' igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de-sorteo.

Madrid, 11 de octubre de 1965.. — El
Director general, P> D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de te Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

(G. C-5.640) (O.-62.333)

7-
1—Subasta: Se celebrará con arreglo

a la Instrucción de 11 de septiembre de,
1886 y a la ley de Administración y Con-

tabilidad de la,Hacienda Pública de' i.° de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

5- a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley-
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

3-
a—Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el Re-
gistro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su Reglamento.

4-a—Reintegro: La- proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición pare
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7. — Documentación acreditativa de te
personalidad del firmante de la propo
sición.

Inscrita en el Re-

4. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre.de 1952 y por
el Decreto - ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

5. —Escritura social
gistro Mercantil.

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de ia Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

, 2.
a — Documentos necesarios: En so-

bre abierto en el que se. indicará, asimis-
mo, el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
men siguientes: -1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de ia
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, ó
en ia forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de , calle de ,
número , enterado del-anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de (Aquí la
proposición que se haga, expresando cla-
ramente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en tetra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustahcialmente
el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

OBRAS de proyecto modificado de pre-
cios del de abastecimiento de aguas v
saneamiento de San Lorenzo del Flú-
men (Huesca).
Hasta las trece horas del día 16 denoviembre de 1965 se admitirán en el

Disposiciones para la presentación
posiciones y documentos neces

celebración de la subasta

i.a—Proposiciones: Se redactara
tándose al modelo precedente y =
sentarán en las oficinas y a las hor
das en el anuncio, bajo sobre cerr
el que se consignará que son par
contrata y el nombre del proponer

2.a — Documentos necesarios:
bre abierto en el que se indicará,
mo, el título de la subasta y el r
del proponente, se presentarán s
neamente con la proposición lo¿

men siguientes
i.—-Fianza provisional: Resgua

finitivo de la Caja General de Dt
por la cantidad que se expresa
anuncio, en metálico o en efécti
Deuda Pública, al tipo asignado
disposiciones vigentes, acompaíi
póliza de adquisición corresponc
en ia forma que autoriza la Le)
diciembre de 1960

En el caso de que concurra
ciedad mercantil deberá presen

2. —Subsidios y Seguros áocia
gatorios: Justificantes de estar

rriente de pago.
3 .- —Carnet de Empresa: Est

por Decreto de 26 de noviembre <

4. — Incompatibilidades: De;

jurada de no hallarse comprendido
guna de las que señala la Lev a

diciembre de 1952, modificando
tulo V de la ley de Adminjstracior
tabilidad de la Hacienda Pública

más de los tres primeros docu
señados, los siguientes:

4. — Incompatibilidades: Ler.

nes exigidas por la ley de Adir

con y Contabilidad de la Hace..
blica de 20 de diciembre de 190-
el Decreto-ley de 13 de maye

(«B. O.» del 29 de mayo).
5. —Escritura social: Inscr.

gistro Mercantil. , ,

6.—Certificado del acuerdo di

jo de Administración auton.
persona que firme la prepos
concurrir a esta subasta, con
legitimadas v legalizadas.

7. — Documentación aereo
personalidad del firmante de

sición. • ,_c

3 .a—Licitadores extranjero

acreditar su capacidad pa

con arreglo a las leyes c

—•<>••»

Ministerio de Obras Públicas
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3. a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglóla las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el Re-
gistro Mercantil español con arreglo al
artículo 124 de su Reglamento.

4- a—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán

6.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7. — Documentación acreditativa do ia
personalidad del firmante de la propo-
sición.

Inscrita en el Re-

4. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto - ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

5.—Escritura social
gistro Mercantil.

3. — Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capi-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar,- ade-
más de los tres primeros documentos re-
señados, los siguientes:

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios:, Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—-Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de (Aquí la
proposición que se haga, expresando cla-
ramente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en tetra y cifra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras. Será desechada toda
proposición en la que se añada alguna
condición o se modifique sustancialmente
el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y

celebración de la Subasta
i."—Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para es:a
contrata y el nombre del proponente.
' 2. a — Documentos necesarios: En so-
bre abierto en el que se indicará, asimis-
mo, el título de la subasta y el nombre
del proponentef se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
men siguientes:

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
i."—Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.
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El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo

plazo, en dicho -Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana (Madrid),
y el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El presupuesto de contrata asciende a
6.259.851,02 pesetas.

La fianza provisionai, a 125.197,10 pe-
setas

La subasta se verificará en la citada
Dirección Genera! de Obras Hidráulicas,
el día 23 de noviembre de 1965, a las once
horas.

Negociado de Contratad ",
ción General de Obr as í h h

¡52* •*-. Ss^
El presupuesto de contrata a \u25a0

3.051.174,3! pesetas.
d :"

La fianza provisional, a 101 n,
setas. ' Iol-023

La subasta se verificará en I,Dirección General de Obras Hidlel cha 23 de noviembre de foS-once horas. y •?'

tadS en CotoT Pr°P0SÍCÍ0-
El proyecto y pltego de condicio,taran de manifiesto, durante el m¡v

zo,' en dicho Negociado de Con-y en la^ Dirección de la Confederaddrografica del Ebro (Zaragoza) v
"

délo de proposición y disposición,:
la presentación de proposiciones
bracion de la subasta son los que s'

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública," se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, 11 de octubre de 1965. — El
Director general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad v Contratación.

(G. C—5.639) (Ó.—62.332)
r* \u25a0 " - • 4 «»o«.->—— - _™

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

7- —Subasta : Se celebrará con arreglo
a la Instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de' 1.' de'
julio de 191 1 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

5- a¿—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6. a—Junta de subasta: Estará integra-
[ da, además de por los componentes indi-
' cados en el artículo 52 de la vigente ley

de. Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

Modelo de proposición

s

2

Don , vecino de, , nr,de ....... según Documento NacoIdentidad núm , con residen



PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

provincia de Madrid, que lo publique en
fecha posterior.

Madrid, 22 de octubre de 1965. —El
Director general (Firmado).

(G. C—5.852) (O.—62.502)

C onst rucciones O bras

Telecomunicación

MINISTERIO DE LA COBERNACION

Dirección General de Correos y
EDICTO

Don Miguel Granados López, Magistra-
do-Juez de primera instancia del Juz-
gado de primera instancia número uno,
Decano, de los de esta capital,
Por el presente edicto hace saber: Que

en este Juzgado y bajo el número 443 de
1964, se tramitan autos de juicio ejecu-
tivo sobre reclamación de cantidad a ins-
tancias de «Vilumara, S. A.», contra don
Manuel Martín Fernández, en los que se
ha acordado la subasta de los diferentes
bienes muebles embargados al demanda-'
do, primera vez y término de ocho días,
para cuyo acto, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, se ha se-
ñalado el día veintiséis de noviembre pró-
ximo, a las once horas, con arreglo a las
siguientes condiciones:

,. nfe certificados consulares. Y las So-

vietes acreditar su inscripción en el Re-

2S Mercantil español con arreglo al
'tirulo 124 de su Reglamento.
»"\ Reintegro: La proposición y todos
i demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

»__Recibo: De cada proposición que
-presente se expedirá un recibo, cuya

£volución será indispensable para retirar

fianza y documentación, en su caso.

6 »__]urita de subasta: Estará integra-

da además de por los componentes indi-
nos en el artículo 5 2 de la vigente ley

Ae Administración y Contabilidad de la

Hacienda Pública, por los que se desig-

nen por la Superioridad .
- i-Subasta: Se celebrará con arreglo

a ¡a Instrucción de n de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-

tabilidad de la Hacienda Pública de 1.° de
¡ulio de 191 1 y la de 2° de d'cl*?mbre de

i9S ? modificando el capitulo V de la

(G. C-5.733)

Madrid, 18 de octubre de 1965.—El
Director general, Manuel González, y
González.

ANUNCIO
Se hace público haberse iniciado el ex-

pediente de devolución de la fianza cons-
tituida por don Lino Luis Neira Vicen-
te, para garantizar las obras de adecen-
tamiento en la planta tercera del Pala-
cio de Comunicaciones de Madrid, a fin
de que puedan formularse reclamaciones
contra dicha fianza ante la Sección de
Construcciones de la Dirección General
de Correos y Telecomunicación, en el
plazo de treinta días, contados desde el
siguiente al de la publicación de este
anuncio

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

ídac
nc c

—Proposiciones iguales: Deconfor-
d con lo que dispone el artículo 50

ley de Administración y Contabi-
d'e la Hacienda Pública, se previe-

ie en "el caso de que resulten dos
.s proposiciones de iguales importes,

se verificará en el mismo acto licitación

por pujas a la llana durante el término

de quince minutos entre los titulares de

kquellas proposiciones, y-si terminado di-

fcho plazo subsistiese la igualdad, se de-

fcidirá la adjudicación por medio de sorteo.

i Madrid, n de octubre de 1965. — El

Director general, P. D., Rafael López
Krahuetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

(G. C—5.641) (O.—62.334)

(A.-40.883)

Dado en Madrid, a veintidós de octu-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario, P. S. (Firmado).— El Ma-
gistrado-Juez, Miguel Granados.

Dos sillones tapizados, 1.200 pesetas
Total: 15.100 pesetas.

Un mueble coqueta, 600 pesetas.
Una librería de madera, pequeña, 300

pesetas.

Un armario de dormitorio, 2.100 pese-
tas.

Los bienes objeto de subasta son los
siguientes:

Un televisor, marca Werner», de 19
pulgadas, 10.000 pesetas.

Una nevera para hielo, marca «Ner-
val", 900 pesetas.

Tercera

Los licitadores que deseen tomar parte
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tan referido precio, y el re-
mate podrá ser obtenido a calidad de ce-
der.

Madrid, 18 de octubre de 1965.—El
Delegado, Tomás Garicano.

(G. C—5.734) (O.—62.419)

Dando cumplimiento al artículo terce-
ro del Decreto 1.099/1962 de 24 de mar-
zo («B. O.» núm. 125), se hace público
que «Mayo Hermanos Ingenieros, S. L.»,
domiciliada en Madrid, calle de Peligros,
núm. 2, ha terminado las obras de la
primera fase de obras necesarias para la
puesta en servicio del primer comparti-
miento del proyecto para la terminación
de las obras del Quinto Depósito-obras
de fábrica; que las reptidas obras es-
tán situadas en el casco urbano de Ma-
drid, que han sido liquidadas y antes de
proceder a la devolución de la fianza se
anuncian para que todos los que tengan
créditos contra el contratista por jorna-
les, materiales o por indemnización de
accidentes de trabajo, o por otros con-
ceptos referentes a la obra, pueden for-
mular reclamación ante la Delegación del
Gobierno en el Canal de Isabel II, en el
plazo de treinta (30) días, a contar des-
de el siguiente a la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

El importe de los anuncios será satis-
fecho por el adjudicatario.

Madrid, 27 de octubre de 1965. —El
General Presidente, Alfonso García La-
puya.

i Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y el modelo de proposición se en-
cuentran a disposición de los licitadores
[en la Secretaría de la Junta, todos los
Wias hábiles, desde las diez a las trece
horas

Í1.600 pantalones cortos paracaidistas, al
precio límite de 150 pesetas uni-
dad.

Ílunta Central de Adquisiciones
f Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
ANUNCIO

Hasta las doce horas del día dieciséis
de noviembre de mil novecientos sesenta
y cinco, se admiten ofertas en la Secre-
taría de la Junta Central, para la adqui-
sición por concierto directo del Servicio
de Vestuario de:

Cuarto.—La cuota global a satisfacer
por el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio y por razón de los he-
chos imponibles convenidos, se fija en
ocho millones ochocientas sesenta mil pe-
setas.

Quinto. —Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indi-
vidual ,de cada contribuyente serán las
que siguen:

Sexto. —El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuará en dos plazos: el pri-
mero, con vencimiento, a los quince días
de su notificación, y el segundo, en 15
de diciembre de 1965.

Séptimo. La aprobación del Conve-
nio no exime a los contribuyentes de sus
obligaciones tributarias por periodos y
conceptos no convenidos, ni de expedir,
conservar y exhibir las facturas, copias,
matrices u otros documentos librados o
recibidos, ni de llevar los libros y regis-
tros preceptivos; ni, en general, de las
obligaciones formales, contables o docu-
mentales establecidas, salvo la presenta-
ción de declaraciones - liquidaciones tri-
mestrales.

Octavo. En la documentación a ex-
pedir según las normas reguladoras del
impuesto se hará constar necesariamen-
te la mención del Convenio.

Noveno. La determinación de las
cuotas adicionales; la tributación aplica-
ble a las altas y bajas que se produzcan
durante la vigencia del Convenio; el pro-
cedimiento para sustanciar las reclama-
ciones de los agrupados, y las normas y
garantías para la ejecución del Conve-
nio, y los efectos del mismo, se ajus:a
rán a lo que para estos fines señaia la
Orden de 28 de julio de 1964.

Décimo. Los actos sujetos a imposi-
ción, las bases tributarias y los plazos de
pago de las cuotas individuales estable-
cidos en este Convenio para el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empre-
sas regirán asimismo para el Arbitrio
Provincial creado por el artículo 233-2)
de la Ley de Reforma del Sistema Ti-
butario de 11 de junio de 1964, salvo pa-
ra los conceptos que el mismo exceptúa;
en ejecución de cuyo precepto y de la pre
senté norma se procederá a aplicar auto-

máticamente a las bases tributarias el
tipo uniforme de gravamen que señale el
Gobierno para el Arbitrio Provincial.

Undécimo. Los componentes de la
Comisión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán, para el cumplimiento de su misión,
los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la Ley General Tributarte
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12. a, apartado 1), párrafos a), b),_c)
y d) de la Orden ministerial de 28 de ju-
lio de 1964.

Disposición final. —En todo lo no re-
gulado expresamente en la presente se
estará a lo que dispone la Orden de 28
de julio de 1964.»

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento v efectos.

JUZGADO NUMERO 3
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y EMPLAZAMIENTO

En los autos de juicio declarativo de
menor cuantía seguidos en este Juzga-
do de primera instancia número tres, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, a instancia de doña Marta Ruel Ca-
rrillo, contra don Manuel Andrés Gonzá-
lez y su esposa doña Asunción Pellicer
Almar, y sus ignorados herederos, sobre
declaración de propiedad de una finca y
otros extremos, se ha dictado la si-
guíente

(G. C—5.728)

Madrid, 9 de septiembre de 1965. —P
D., Félix Ruz Bergamín.

Caja General de Depósitos

fA.—40.865)

Juez, señor Huerta. —Madrid, quince
de octubre de mil novecientos sesenta y
cinco.—-El anterior escrito únase a los
autos de su razón, teniéndose por cumpli-
do al Procurador señor de las Alas. En
virtud del poder presentado con el de
veinte de agosto último, que será devuel-
to, dejando a continuación testimonio en
relación bastante del mismo, se tiene por
parte en la representación con que com-
parece de doña Marta Ruel Carrillo, al

Procurador don Francisco de las Alas
Pumariño, con quien se entieridan las su-
cesivas diligencias; y a la vjsta de lo que
se manifiesta en dicho escrito de veinte
de agosto, dando curso ahora a la de-
manda formulada en el inicial de estos
autos, que se admite en cuanto se re-
fiere a doña Marta Ruel Carrillo, y se
sustanciará por los trámites establecidos
para el juicio declarativo de menor cuan-
tía, se confiere traslado de dicha deman-
da y de los escritos de doce de julio y
veinte de agosto últimos, a los deman-
dados don Manuel Andrés González y su
esposa doña Asunción Pellícer Almar, a
ésta asistida de aquél, y sus herederos

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precau-
ciones oportunas para que no se entre-

gue el depósito sino a su legítimo due-

ño, quedando dicho resguardo sin nin-

gún valor ni efecto transcurrido dos me-
ses desde la publicación de este anun-
cio,' sin haberlo presentado con arreglo

a lo dispuesto en su Reglamento.

Madrid, 5 de octubre de 1965.—El
Administrador, Francisco Martínez Hinc-

josa.

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja General con los núms. 960.211
de entrada y 222.591 de registro, corres-
pondiente al constituido 3 mayo 1960, en
metálico, sin interés, por 7.500 pesetas,
«Hijos de Francisco Serrano, Sociedad
Anónima», de su propiedad, en garan-
tía paria responder tarjeta transporte,
clase MDCN, vehículo matrícula M-

106.748 (ii.531/1965).

__.—«-«o^r>o«»-5 ——
Delegación de Hacienda de \a

provincia de Madrid
El Ministerio de Hacienda ha dictado

la siguiente Orden ministerial, con fecha

9 de septiembre de 1965.
«Vista la propuesta de la Comisión

Mixta designada para elaborar las con-
diciones a regir en el Convenio que se
indica, este Ministerio, en uso de las fa-

cultades que le otorgan las Leyes de 28
de diciembre de 1963 y de 11 de jumo de
1964, y la Orden de 28 de julio de 1964,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. —Se aprueba al Convenio fis-
cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción Vidrió y Cerámica, de Madrid, con

limitación a los hechos imponibles por
actividades radicadas dentro de la juris-

dicción de la Delegación de Hacienda
respectiva, para exacción del Impuesto
sobre el Lujo, por las actividades de
Venta de artículos de vidrio y cerámica,

para el período de 1965, \u25bc con la men-
ción de 1M-5. *

Segundo. Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la re-
lación definitiva aprobada por la Comi-
sión Mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio tes
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse :

Epígrafe n, apartados a), b), c), d) y
f).—-Cuota: 8.860.000 pesetas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial

Autorizada por Decreto 3-039/1965, de
23 de septiembre, esta Dirección Gene-
ral convoca concurso público para efec-
tuar la adquisición de máquinas desbro-
zadoras mecánicas de tipo manual por un
importe máximo de novecientas diecinue-
ve mil pesetas (919.000 pesetas).

La cuantía de la fianza provisional será
del dos por ciento del importe ofrecido,
a depositar en la forma que se determina
en la Ley 96/1960, de fecha 22 de di-
ciembre

Las bases del concurso y el pliego de
condiciones técnicas se hallan de mani-
fiesto en la Sección 2.a de la Dirección
General de .Montes (Ministerio de Agri-
cultura), paseo Infanta Isabel, núm. i,
Madrid, en horas hábiles de oficina, has-
ta el día anterior al de la celebración de:
concurso.

Las proposiciones deberán presentarse
«n el Registro general del Ministerio de
agricultura antes de las trece horas de

cualquiera de los veinte días hábiles si-
guientes al de la fecha de la inserción
*te* anuncio del concurso en aquel de los
"Boletines Oficiales» del Estado y de la
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(O.—62.418)

I«X>9»

(O.—62.513)

Providencia

Hechos imponibles



con ellos y no tendrá derecho a exigir
ningunos otros, y que el remate podrá
hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid, para publicar en los
«Boletines Oficiales» del Estado y en los
de esta provincia y de León, así como en
el diario «El Alcázar», y en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado, a
veintiuno de octubre de mil novecientos
sesenta y cinco.—El Secretario (Firma-
do). —El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

tulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

(A.—40.882)

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis de esta capital, en
los autos ejecutivos seguidos por el Pro-
curador señor Gómez Díaz, en represen-
tación de don Marino Nieto Fernández,
contra «Bodegas Rodríguez, S. A.», y
«Construcciones y Explotaciones Indus-
triales del Bierzo, S. A.», sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta en pública
subasta, las siguientes:

EDICTO

Y para su publicación en el B.Oficial de esta provincia se ?xpresente en Madrid, a veinte de ode mil novecientos sesenta y cincSecretario, José María López-Oro
El Magistrado-Juez, Andrés G;Ros.

. Que servirá de tipo de « lKciento catorce mil setecLf asta
pesetas, rebajado >a !? " .C'mc
ciento del tipo que LvSpaTaT1110
subasta, no admitiendo» ™ Ia pr
no cubran las dos tercerat n^tUra!
cado tipo; que los UclSiS?*consignar previamente, sobr/1Juzgado o establecimiento Dúhr me
nado al efecto, el diez porfi?
yo de dicho tipo, sin cuto ! \u25a0

serán admitidos, V que io%°h qUl5!

cuentran en podeí &JS&£¿
reno Felipe que tiene su ¿££
Tobarra (Albacete), carretera de Mnumero 33, .donde podrán ser ex

taños, número uno, bate I,
siguientes: J0 Ias cond

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción y emplazamiento en legal forma, a
los fines y por el término expresados, a
los demandados don Manuel Andrés Gon-
zález y su esposa doña Asunción Pelli-
cer Almar, ésta asistida de aquél, y sus
herederos, si los hubiere, apercibidos que
de no comparecer les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho, y mediante
a desconocerse su actual domicilio o pa-
radero, se expide la presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el de esta provincia en Ma-
drid, a quince de octubre de mil nove-
cientos sesenta y cinco.—El Secretario,
Pedro Pérez Alonso.

si los hubiere, y a quienes mediante a
desconocerse su actual domicilio o para-
dero, se emplazará de conformidad con
lo dispuesto en el artículo seiscientos
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamien-
to Civil, por medio de edictos, que ade-
más de fijarse en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado, se publicarán en
el «Boletín Oficial del Estado», y en el
de esta provincia, señalándoseles el tér-
mino de nueve días para que comparez-
can en los autos y previniéndoles que las
copias simples presentadas de dicha de-
manda, documentos y escritos, quedan
reservadas en» Secretaría, para serles en-
tregadas si comparecen.—Lo mandó y
firma Su Señoría, doy fe.—Huerta.—An-
te mí: Pedro Pérez Alonso.

(A.—40.869)

tres de octubre de mil novecien
senta y cinco.—El Secretario, Jo
ría López-Orozco. —El Magistrad
Andrés Gallardo Ros.

Y para su publicación en el B
Oficial de esta provincia se ex¡:
presente que firmo en Madrid, a

Hago saber: ¿Que por resoluci
este día dictada en los autos de
universal de quiebra necesaria deMildred Frey (nacida Michael), qu
en el tráfico mercantil con el n
comercial de «Milmos España», c<
tablecimiento en esta capital, cai
General Moscardó, número 33, se '
jado sin efecto la declaración de q¡
de la misma por pago a sus acreedc
haberse declarado fortuita por sen
firme de catorce del actual.

EDICTO
Don Andrés Gallardo Ros, Magis

Juez de primera instancia númer
te de 'esta capital.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero seis de esta capital, en la sección
primera del juicio universal de quiebra
que tramita contra «Macón, S. A.», se
hace público por medio del presente, que
se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado», en el Boletín Oficial de esta
provincia y se fijará además en el ta-
blón de anuncios del sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado-, para que sirva
de citación además a los acreedores cu-
yos domicilios sean desconocidos 6* no re-
ciban las circulares que al efecto se tes
dirija, que para el día diecisiete de di-
ciembre próximo, a las cuatro de la tar-
de, ha sido convocada la Junta General
de todos los acreedores de la expresada
entidad quebrada, para proceder al nom-
bramiento de Síndicos, cuyo acto se ce-
lebrará bajo la presidencia del señor Co-
misario designado, don Carlos Serna An-
tón, en el Salón de Actos de este Pala-
cio de los Juzgados, sito en los bajos de
la calle de General Castaños, número
uno, peviniéndose a todos ios acreedores
que podrán comparecer por sí o por me-
dio de apoderado, debiendo acreditar es-
te carácter de modo fehaciente, y que si

! no lo efectúan les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se cita por medio del
presente a la representación legal de la
entidad quebrada «Macón, S. A.», a los
mismos efectos de que tenga conocimien-
to del señalamiento hecho para la Junta
referida, que se llevará a cabo en la for-
ma dispuesta en los artículos 1.344 al
1.346, en relación con los 1.211 al 1.213de la vigente ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en el
de esta provincia y fijación en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado, a
diecinueve de octubre de mil novecientos
sesenta y cinco.—.El Secretario (Firma-
do-—El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

EDICTO

(A.-40.874)

Y se advierte a los licitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
•uno, se ha señalado el día tres de di-
ciembre próximo, a las doce horas; que
la subasta se celebrará sin sujeción a ti-
po, admitiéndose cualquier postura; que
para tomar* parte en el acto deberán con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por 100 efectivo del tipo
o,ue sirvió de base para la celebración de
la segunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos; que el acto se celebra-
rá por lotes separados; que los títulos
de propiedad suplidos por certificación
del Registro estarán de manifiesto en
Secretaría, para que puedan examinarlos,

previniéndoles que deberán conformarse

3. Un trozo de tierra, con 700 vides,
en término de Yecla, partida de las «Ca-
llejas», llamado «Mazuelo del Camino del
Maestro», en una extensión de 2^ áreas
y cuatro centiáreas, igual a seis celemi-
nes y un cuartillo. Linda: Saliente y Me-
diodía, Ortega Martínez, y Poniente y
Norte, carril. Inscrita al tomo 596, libro
33, folio 84 vuelto, finca 2.531. Valora-
<3a pericialmente en la suma de cuatro
mil novecientas pesetas.

2. Cuarta parte indivisa destinada a
cochera, de. planta baja y casa habita-
ción, en Yecla, y su calle de Colón, nú-
mero 125, en una superficie de 94 me-
tros cuadrados. Linda: por la derecha,
entrando, con Colón, casa dé Carlota Or-
tega y otros, y espalda, de Juan Cande-
la, finca 2.256, tomo 940, libro 517, fo-
lio 51. Valorada pericialmente en la su-
ma de treinta y un mil doscientas cin-
cuenta pesetas.

1. Parte indivisa que al deudor co-
rresponde en la calle de Colón, número
124, de Yecla, a la que es aneja una ca-

sita a la espalda, en la calle de San Luis
o Fuentes, número 7, de superficie 315
metros cuadrados. Linda: por su dere-
cha, entrando, otra de don José Ortega
Marcelo; izquierda, la de Antonio For-
tes Candela, y espalda, calle de San Luis
o Fuentes, a las que tiene salida, finca
número 10.838, tomo 220, libro 134. Va-
lorada pericialmente en la suma de cua-
renta y ocho mil setecientas cincuenta
pesetas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos a instancia del Procurador se-
ñor Padrón, en nombre de don «Ricardo
Medem y Cía., S. A.», contra don Mar-
celo Ortega Martínez, se anuncia de nue-
vo la venta en pública subasta, por ter-
cera vez y sin sujeción a tipo y por lo-
tes separados, los siguientes:

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sita
en General Castaños, uno, se ha seña-
lado el día seis de diciembre próximo, a
las once de su mañana, haciéndose cons-
tar que dichas fincas salen a subasta por
tercera vez, sin sujeción a tipo, por se-
parado en diversos lotes, debiendo con-
signar los licitadores el diez por ciento
del tipo de cada uno de ellos, de 41.^,10
pesetas, 1.353.600 pesetas, 621.000 pese-
tas, 505.800 pesetas y 861.156 pesetas
respectivamente, sin cuyo requisito no
serán admitidos; que las pujas podrán
hacerse por separado en cada finca y a
calidad de c*eder a un tercero; que los
autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131de la ley Hipotecaria se encuentran de
manifiesto en Secretaría, donde podrán
ser examinados; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la ti-

Terreno edificable al sitio de La Gran-
ja, de la ciudad de Ponferrada. Tiene una
superficie de 562 metros cuadrados. Lin-
da: al Norte, con parcela de terreno se-
gregada, propiedad de la «Sociedad Cons-
trucciones y Explotaciones Industriales
del Bierzo, S. A.»; al Sur, con resto de
la finca matriz; al Oste y Este, con finca-
de la «Sociedad Inmobiliaria Berciana,
Sociedad Anónima». Inscrita al"*folio 99mismo libro 151 del Ayuntamiento de
Ponferrada, tomo 889 del Archivo, fin-
ca número 16.972.

Urbana. —Terreno al sitio de La Gran-
ja, de la ciudad de Ponferrada. Tiene una
superficie de 956 metros 84 decímetros
cuadrados. Linda: tierra y viña al sitio
de la Granja; Este, de herederos de Fer-
nando Miranda, los de Servando Nieto y
camino; Sur, de doña María Fernández
y camino; Norte, «Campo de los Judíos»,
y Oeste, camino. Inscrita al folio 152
vueho, del libro 114 del Ayuntamiento de
Ponferrada, tomo 816 del Archivo, fin-
ca número 12.692.

Urbana. —Terreno edificable al sitio de
La Granja, de la ciudad de Ponferrada.
Tiene una superficie de 1.504 metros cua-
drados. Linda: al frente, en línea de 60
metros, con campo de los «Judíos»; al
Sur, en línea paralela a la anterior, con
resto de la finca matriz; al Este y al
Oeste, con finca de la «Sociedad Inmo-
biliaria Berciana, S. A.». Inscrita al fo-
lio -31 del libro 151 del Ayuntamiento de
Ponferrada, tomo 889 del Archivo, con el
número de finca 16.948.

Urbana.—.Terreno edificable al sitio de
La Granja, de la ciudad de Ponferrada.
Tiene una superficie de 690 metros cua-
drados. Linda: al Norte, con parcela de
terreno segregada de la que ésta pro-
cede, propiedad de «Construcciones y Ex-
plotaciones dei Bierzo, S. A.»; al' Sur,
con resto de la finca matriz; al Este y
al Oeste, con finca de la «Sociedad In-
mobiliaria Berciana, S. A.». Inscrita al
folio 80 de.1 libro 151 del Ayuntamiento
de Ponferrada, tomo 889 del Archivo,
finca 16.964.

Urbana. —Terreno al sitio de La Gran-
ja de Ponferrada, linda: Este, la proyec-
tada calle número 401; Norte y Oeste,
terreno de «Construcciones y. Explotacio-
nes Industriales del Bierzo, S. A.», res-
to de la finca matriz. Mide 45 metros
90 decímetros cuadrados. Inscrita al fo-
lio 170 del libro 146 Ayuntamiento de
Ponferrada, tomo 878 del Archivo, finca
16.447.

EDICTO
Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-

Juez de primera instancia, número sie-
te de esta capital.
Hago saber: Que ante este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador don Carlos de
Zulueta Cebrián, en nombre y represen-
tación de la entidad «Trema-Osnur, So-
ciedad Anónima», contra don AmadorMoreno Felipe, sobre pago de cantidad,
en los que por providencia de esta fecha,a solicitud de la parte actora, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública y se-gunda subasta, por término de ocho díasy con la rebaja del veinticinco por cien-
to del. tipo que sirvió para, la primera,
los bienes muebles embargados en di-
chos autos-a expresado demandado, quese relacionan en la tas ericial si-guientes:

Un tractor agrícola, de ruedas, mar-
ca «Noffieb, modelo 4-60, motor núme-ro 2-359 y chasis 24/T.26. ¡

Una máquina para cosechar legumbres.
Ln remolque.
Un juego de discos.
Y una máquina segadora.
Para cuyo remate se ha señalado el díadiecisiete de noviembre próximo, a lasdoce horas, en la Sala audiencia de esteJuzgado, sito en la callé del General Cas-

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magist
Juez de primera instancia numen
te de esta capital.

Para cuvo remate se
día veintiséis de noviembre £
las doce horas, en la Sala a

este Juzgado, sito en >a ca." e.
Castaños, número uno, bajo

nes siguientes: Que serví _ ;
subasta el de trescientas ve

doscientas pesetas, en que -

nueve metros. .
Un banco de pruebas, para la c

dad de vehículos, que se descriw
siguiente forma: Analizar eieci

descomponible, mod. MZ.10& \u25a0

do por Igniscopio, mod. -M*-3 ,
ble Mod» MZ.338; amperímetro a

escala; analizador de gases
341; voltímetro prueba baten»-
metro electrónimo, Mod. -«*••

Un elevador hidráulico, con pía

telescópica, fabricada por la ««
Aeronáutica», de la firma «Fock*

(Bremen, Alemania), tipo «k'ral

equipada con motor de 1,5 «r,

V., .con carga de 300 kilogramos
ción mínima de 2,5 metros y ma>

Hago saber: Que ante este Juzg;
siguen autos de juicio ejecutivo pro
dos por el Procurador don Ángel J
Carca, en nombre y representac;<
don Manuel Gómez-Tabanera G
contra don Giovanni Rossini Ma¿

sobre pago de cantidad, intereses ;
tas, y por providencia de esta fec
solicitud de la parte actora, se ha
dado sacar a la venta en pública
mera subasta, por término de oche
y precio de tasación, tes bienes mi

embargados en dichos autos a ex¡
do demandado, que se relacionan
tasación pericial, siguientes:

Una carretilla eléctrica, modelo «'

elevadora, marca «E. I- M.», con 1

de 1-200 kilogramos, elevación de

metros, con ruedas llenas y guías

món.

JUEVES 2S DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 6

Fincas

(A.-40

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

(A.-40

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 7

a se

(A.—40.861)

4
as

Dado en Madrid, a veintidós de octu-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).



(A.-40.849)

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

\u25a0 NUMERO 13
EDICTO

JUZGADO NUMERO S

el apercibimiento de ser declarados con-
fesos, para que comparezcan ante este
Juzgado el día ocho de noviembre pró-
ximo, a las doce de la mañana, a fin de
que bajo juramento indecisorio presten la
confesión en juicio acordada a tenor de
las posiciones que se tes formulen.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide la
prente en Madrid, a diez de septiembre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El
Juez (Firmado).(A.—40.881)

continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad' de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el
«Boletín Oficial del Estado» y de esta
provincia, así como en el tablón de
anuncios del Juzgado, a veinte de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado).-—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

. a instancia del Procurador don Juan Ra-mírez Cárdenas, en nombre y representa-
ción de «Comercial de Vehículos y Elec-
trodomésticos, S. A.», contra don ManuelVargas Carmona, en reclamación de can-
tidad, se acordó sacar a segunda, públi-
ca y judicial subasta los bienes muebles
embargados como de la propiedad de di-
cho demandado por el precio tasación de
diez mil setecientas pesetas, con la re-
baja del veinticinco por ciento, señalán-
dose para la celebración de la misma la
Sala audiencia de este Juzgado, y el día
veintitrés del próximo mes de jnoviembre,
alas once horas, bajo las siguientes con-
diciones :

Hns dichos bienes, no admitiéndose pos-

aue no cubra las dos terceras partes
tipo; que los licitadores de-

*Lán consignar previamente, sobre la

a del Juzgado o establecimiento pu-

Tco destinado al efecto, el diez por

'nto efectivo de dicho tipo, sin cuyo
Emisito no serán admitidos, y que los

«enes se encuentran depositados en po-
L del demandado, señor Rossmi Mag-

loni con domicilio en esta, capital, calle
¡e Velázquez, número 96, donde podrán

fcr examinados.
|Y para su publicación en el Boletín

3ficial de esta provincia expido el pre-
¡ente en Madrid, a veintitrés de octubre
L mü novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario, José María López Orozco.—
Il Magistrado - Juez, Andrés Gallardo
ios

(A.—40.873)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
porque salen a subasta.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número nueve de esta capital,
en los autos ejecutivos seguidos por el
Procurador señor Sartorius, en nombre
de don Manuel Alvarez Gómez, contra la
«Sociedad Anónima Pronit Internacional»,
sobre pago de seiscientas cincuenta mil
pesetas, se ha acordado notificar a la en-
tidad demandada la resolución, que con-
tiene los particulares siguientes:

Que para tomar parte en la indicada
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del tipo porque se subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a catorce de octubr<
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado).

JUZGADO NUMERO ir

CÉDULA BE EMPLAZAMIENTO
En el Juzgado de primera instancia nú-

mero once de Madrid, en providencia dic-
tada en el día de hoy, ha admitido la de-
manda de juicio incidental incoada por
don Manuel .Calvín Parrondo, contra
otros y los desconocidos herederos de
doña Luisa Domínguez Domínguez, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento del piso primero de ia casa nú-
mero ochenta y nueve de la calle de To-
ledo, de esta capital, de la que se ha con-
ferido traslado a los expresados deman-
dados para que dentro del término de
seis días comparezcan en autos, perso-
nándose en forma, contestando la deman-
da; previniéndoles a tes indicados desco-
nocidos herederos de doña Luisa Domín-
guez Domínguez que, de no verificarlo,
les parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

í En virtud de proveído dictado en este

lia en el juicio ejecutivo que se tramita
[instancia del Procurador don Luciano
osch Nadal, en nombre y representa-
ón de don Ángel de los Mozos Lázaro,
>ntra don Manuel del Pozo Franco, pro-
letario de «Comercial Madrid», en re-
amación de cantidad, se acordó sacar a
cimera, pública y judicial subasta los
¡enes embargados como de la propiedad
e dicho demandado, por el precio de ta-

ición de ciento cincuenta y cinco mil
:hocientas pesetas, señalándose para la
¡lebración de la misma la Sala audien-
a de este Juzgado y el día once de no-
embre próximo, a las once horas, bajo
is condiciones siguientes:

EDICTO

ion Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-

Juez de primera instancia número ocho
de los de esta capital.

En la villa de Madrid, a dieciséis de
enero de mil novecientos sesenta y cinco.
El señor don Agustín Muñoz Alvarez,
Magistrado, Juez de primera instancia

* número nueve de esta capital, habiendo
visto los presentes autos ejecutivos se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, don Manuel Alvarez Gómez, re-
presentado por el Procurador señor Sar-
torius y defendido por el Letrado señor
De Rábago; y de otra, "como demanda-
do «Pronit Internacional, Sociedad Anó-
nima», declarada en rebeldía, sobre pago
de cantidad ; \

Que para tomar parte en la subasta de-
frán los licitadores Consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o estable-
miento destinado al efecto, una cand-
ad igual, por lo menos, al diez por cien-

del tipo de tasación, sin cuyo requi-
to no serán admitidos.

Primera
Que no se admitirán posturas que no
ibran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda

Y para que sea publicado en el Boletín
Oficial de esta provincia con antelación,
por lo menos, de ocho días al señalado,
expido el presente, visado por el ilustrí-
simo señor Magistrado-Juez, que firmo en
Madrid, a veintidós de octubre de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Magistrado-

Juez (Firmado).

Una máquina de coser «Sigma». Ta-
sada en mil cien pesetas.

Un aparato de radio «Telefunken», de
cinco lámparas. Tasado en seiscientas pe-

Un televisor, marca «Marconi», de 19
pulgadas. Tasado en nueve mil pesetas.

setas

Que podrá tomarse parte a calidad de
ceder, y los bienes se encuentran en po-
der del ejecutado, domiciliado en San Cris-
tóbal de los Angeles, bloque ciento doce,
piso cuarto, y son:

(A.-40.847)

Fallo

Que debo mandar y mando seguir la
ejecución - adelante hasta hacer trance y
remate en los bienes embargados y que
en lo sucesivo puedan embargarse al deu-
dor «Pronit Internacional, S. A.», y con
su producto, entero y cumplido pago al
acreedor don Manuel Alvarez Gómez de
las responsabilidades porque se despachó,
o sea por la cantidad de seiscientas cin-
cuenta mil pesetas, importe del principal
de la tetra de cambio, sus intereses le-
gales desde la fecha del protesto, gastos
de éstas y las costas, las cuales se im-
ponen a dicho demandado ; y por la in-
comparecencia del demandado, cúmplase
con lo dispuesto en el artículo setecien-
tos sesenta y nueve de la ley de Enjui-
ciamiento Civil.—Asi por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Agus-
tín Muñoz. (Rubricado.)

Dado en Madrid, para publicar en el
«Boletín Oficia del Estado» y de esta pro-
vincia, así como en el tabón de anun-
cios del Juzgado, a seis de agosto de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

(Rubricado.)

Leída y publicada ha sido ia anterior

sentencia' por el señor Juez que la dictó
en el día de su fecha, hallándose celebran-
do audiencia pública en la Sala de su Juz-
gado; dov fe. — Manuel López Villar.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar, en la me-
sa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, previamente el diez por cien-
to de la expresada suma.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un te:- í resto de aquél se
con- del tercer día de su
aprobac:<

Y para cono-cimiento del público y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide el presente en Ma-
drid, a diecinueve de octubre de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio : .g-istrado-Juez, Jo-

Bárcena v López.
(A.—40.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de treinta mil pesetas, en que ha si-
do tasado el tractor, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo.

A instancia de la parte actora se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, el expresado ve-
hículo, habiéndose señalado para la cele-
bración del a< a veintisiete de no-
viembre próximo, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de esta capital.

En dichos autos, como de la propie-
dad del demandado se trabó embargo so-
bre un tractor, marca «Lanz», de 30 HP,
matricula V-3.398.

edicto

cía número doce de Madrid

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado, Juez de primera

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos ejecutivos número 228/64,
promovidos por «Ricardo Medem-John
Deere, S. A.», contra don José Ramírez
Adrián, vecino de Villar del Arzobispo,
domiciliado en «Fábrica de Harinas», en
reclamación de cantidad.

Que podrá tomarse parte a calidad de
:der a tercero, y los bienes se encuen-
an depositados en el ejecutado, domi-
liado en calle Francisco Altimiras, nú-
«ro n, de Madrid, y son:
Una máquina calculadora, «Hispano

livetti». Una máquina de escribir, «His-
ano Olivetti», «Lexicón 80», número
57.468. Una mesa de despacho, mode-
• «Jefe», dos mesas portátiles, de ma-
rina de escribir, metálicas. Tres sillo-
es y un sillón giratorio, metálicos, y una
Ha madera. Un buró de madera de pi-
>\u25a0 Una báscula, de 250 kilos, marca
Mor». Un extintor de incendios, «Guar-
ían». Una lámpara de mesa y un ven-
lador giratorio, marca «Drei». Diez ca-
s de Wiscky, escocés, de diferentes
arcas. Diez cajas de coñac francés, en
'ferentes marcas. Veinte cajas de car-
is térnicas, en conserva, de 24 botes
'da una. Veinte cajas de conservas de

\u25bamate, importación, de 24 botes cada

Ja. Un coche, marca «Citroén», ma-
icula M-264.094, «D. S.», color negro,
|1 año 1961, de 11 HP. Tasado todo
0 en ciento cincuenta y cinco mil ocho-

"entas pesetas.

* para que sea insertado en el Boletín
ticial de esta provincia, con antelaciónar lo menos de ocho días al señalado,
sP'do el presente, que visa el ilustrísi-» señor Magistrado-Juez, en .Madrid, ae '-nte de octubre de mil novecientos se-
enta y cinco.—El Secretario (Firmado),

bueno: El Magistrado-Juez, Luis
abrerizo Botija.

(A.-40.879)
que se expide en cum-

plim • cordado en proveído de
por el señor

do-J . -tancia número tre-

. en los aut< -

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en autos de
mayor cuantía promovidos ante este Juz-
gado de primera instancia número nue-
ve, sito en General Castaños, número
uno, por el Procurador señor del Valle,
en nombre y representación de don Ma-
nuel Vázquez Vázquez, por sí y como
representante legal de doña Belarmina
González García, contra don Senén Gar-
cía Ortal, don Senén García, doña Agus-
tina Ortal, don José González y doña
Concepción García, y las demás personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar, so-
bre declaración de derechos, se cita por
medio de la presente, que se publicará en
los «Boletines Oficiales» de! Estado y de
esta provincia, asi como en el tablón de
anuncios de este Juzgado, a los expresa-
dos demandados, por segunda vez y con

edicto

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia "número nueve de esta capital,
en los autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía, seguidos a instancia de la
«Inmobiliaria Valtehermoso, S. A.», con-
tra don Enrique Martí Maqueda, sobre
pago de pesetas, se saca a la venta en
pública subasta, la participación que co-
rresponde al demandado, de 91,111 por
100 en la.finca siguiente:

Finca número 1.629 triplicada, inscrita
en el' Registro de la Propiedad número
cinco, al tomo 262, folio 61. Casa núme-
ro seis de la calle de Ponciano, de esta
capital, que anteriormente llevó los nú-
meros diez y cuatro de la manzana 534.
Tiene una superficie de 3.000 pies cua-
drados, equivalentes a 232 metros 91 de-
címetros y 24 centímetros cuadrados. Lin-
da : por su frente, con la calle de Pon-
ciano, por donde tiene su entrada; por
su medianería derecha, con la casa de
don José Finat; por la izquierda, con la
casa de don Ángel Brarbella, y por el tes-

tero o fondo, con la de don José León.
Para cuyo remate, que se celebrará en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, se
ha señalado el día dieciséis de diciembre
próximo, a las once de su mañana, ha-
ciéndose constar: Que sale a subasta la
participación expresada en la suma de un
millón seiscientas veintiún mil trescientas
trece pesetas con ochenta y siete cénti-
mos, en que ha sido tasada, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra
sus dos terceras partes; que para tomar

parte en la subasta deberá consignarse
por los licitadores el diez por ciento, sin
cuyo requisito no serán admitidos; que
los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la resria cuarta del artícu-
lo 131 de la ley Hipotecaria, están de
manifiesto en Secretaría; que se enten-

derá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores, v los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor,

edicto
0n Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho
ae los de esta capital,
hn virtud de proveído dictado en esta

\u25a0 "a en el juicio ejecutivo que se tramita
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(A.—40.884)
JUZGADO NUMERO 9

Primera

Segunda
JUZGADO NUMERO 8

Sentencia

Tercera

(A.—40.842)

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 9

Tercera

Publicación



, Que los autos estarán de' manifiesto en
Secretaría, para su examen por el lici-
tador que le interese.

(A.—40.862)

Servirá de tipo para la subasta la su-
ma de trescientas noventa y ocho mil pe-
setas, importe de su avalúo, sin que sea
admisible postura que no cubra las dos
terceras partes del mismo.

Primera

Segunda
Para tomar parte en ella deberán con-

signar previamente los licitadores el diez
por ciento del tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Los derechos de traspaso del negocio
dedicado a la fabricación de aparatos de
laboratorio, sito en la plaza de Gabriel
Miró, número uno, de esta capital, con
tres puertas de acceso, una en dicha pla-
za, otra en la calle de Yeseros y la res-
tante en la calle de la Morería; con una
superficie de treinta metros cuadrados-
tiene servicio de aseo, con instalación de
fontanería y saneamiento; constando
también de instalación eléctrica de tipo
industrial, dotada de dos caballos de
fuerza, para el funcionamiento de las má-
quinas del taller de vidriera'que ahora se
explota en el local, por el que se satisface
la renta de 1.500 pesetas mensuales;
derechos que pericialmente han sido ta-
sados en 50.000 pesetas.

Bienes objeto de subasta

Dado en Madrid, a veintiuno de octu-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.
El Secretario, Antonio Sanz Dranguet.
El Juez de primera instancia, Francisco
García Rosado.

Tales máquinas se encuentran deposi-
tadas en poder de don Andrés Llórente
Llórente, en el domicilio social de la en-
tidad demandada, carretera de La Gran-
ja, s/n (Segovia).

(A.—40.872)
Para el remate de tales bienes se haseñalado el día doce de noviembre pró-

ximo y hora de las doce de su mañana
en la Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle del General Castaños]
número uno, y regirán las siguientes con-
diciones :

Una freidora, marca «Barreas», modelo Bar, núm. 7.565. ' oae"

Una máquina registradora, mare .«Regna», modelo H 350, nún,. 72T.SUn motor frigorífico de 3,20 rnetr^
Por o,55. metros, con grupo de 1 HPLos citados bienes se encuentran de-positados en poder de don Cayetano Tovar Martín, domiciliado en General Sol-chaga, número veintiocho.

Una plancha de butano de 40 y c.
centímetros, con hornillo.

EDICTO

movidos por «Solenry» f^0 P™-
por el Procurador don Mi£ud ? ntadil
contra don Cayetano TovarM» '^

g°*<
bre cobro de cantidad, en lo'ícf?' So*
saean a la venta en púbHc a v ~ *subasta los bienes siguientes gUndi

Una cafetera, marca «Sotenrv,, a ,
grupos, sin valor, número 62T' de dos

Un molino dosificador de cate utrico, marca «Sotenrv», núm f-'JfUn termo eléctrico para ciñen r? '
a 220 voltios. P nco lltros,

Primera
Servirá de tipo la suma de cincuenta

y cinco mil ciento veinticinco pesetas, se-
tenta y cinco por ciento del tipo que sir-
vió para la primera subasta.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad da

ceder a tercero.

Un despacho, compuesto de: mesa rec-
tangular, seis sillas de cuero y dos ja-
mugas, y dos librerías de tres cuerpos.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día diez
de noviembre próximo, a las doce de
su mañana, bajo las condiciones siguien-
tes:

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los lic*R(-
dores el diez por ciento de dicha canti-
dad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de nueve- mil pesetas,
en que han sido valorados pericialmen-
te, y no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de di-
cho avalúo, pudiéndose hacer dicha pos-
tura a calidad de ceder a un tercero.

Que los bienes objeto de subasta se
encuentran depositados en poder del pro-
pio ejecutado don Ricardo Senra Díaz,
domiciliado en la calle de Humilladero,
número doce.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veintidós de octubre de mil novecientos
sesenta y cinco.—El Secretario (Firma-
do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete de esta capital, en los
autos ejecutivos seguidos por «Imeca,
Sociedad Anónima», representada por el
Procurador don Manuel del Valle, con-
tra don Ricardo Senra. Díaz, sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez
y término de ocho días, los siguientes
bienes: 4

(A.—40.878)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación por lo menos al señalado
para la subasta, se expide el presente que
firmo en Madrid, a veintiuno de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Magistrado-Juez (Firmado).

La aprobación del remate o la adjudi-
cación quedará en suspenso hasta tanto
trancurra el plazo establecido para que
el arrendador puede ejercitar el derecho
de tanteo.

El adquirente contraerá la obligación
de permanecer en el local el tiempo míni-
mo de un año y destinarlo durante el
mismo tiempo a negocio de igual clase
del que viene ejerciendo el demandado.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
un cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Condiciones de la subasta '

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

(A.—40.871)
Dado en Madrid, a dieciocho de oc

tubre de mil novecientos sesenta y cin-

co.—El Secretario (Firmado).— El JuO
de primera instancia (Firmado).

(A.—40.866!

Para tomar parte en la subasta debe!
•rán los licitadores consignar previamenj
te sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos el diez poJ
ciento de dicho' tipo, sin cuyo requisita
no serán admitidos.

Cuarta

EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez «

Juzgado municipal número tres de w

de esta capital.
Hago saber: Que en dicho Juzgaj»

\u25a0y bajo el número doscientos **ovent*J
cinco de mil novecientos sesenta >

co, se han seguido autos de juicio .
bal sobre desahucio por falta ae ¡j*

entre las partes que luego se.dir^' #
que se ha dictado la.sentencia, cu

cabezamiento y parte dispositna

asi:

Juez, señor Mollinedo.—Madrid, trein-
ta de septiembre de mil novecientos se-
senta y cinco.—Por presentado el ante-
rior escrito, únase a los autos de su re-
ferencia ; y de conformidad con lo que
se solicita, se decreta la anotación pre-
ventiva del embargo trabado en estos
autos sobre las tres fincas propiedad de
don Miguel García Rico, consistentes en
un veinte por ciento de una suerte de tie-
rra procedente del cortijo llamado «Cala
del Moral», partido de dicho nombre, tér-
mino de Mijas; uñar parcela señalada
con el número tres de la manzana nú-
mero dieciocho de la parcela de «La Bu-
tibamba», término de Mijas y paraje «Ca-
la del Moral», y sobre otra parcela, nú-
mero cuatro de la manzana dieciocho de
la parcelación denominada «La Buti-
bamba», término de Mijas y paraje «Cala
del Moral», en el Registro de la Propie-
dad de Marbella, a cuyo fin se librará
el oportuno exhorto al señor Juez de pri-
mera instancia de dicha población, al ob-
jeto de que por éste se dirija el opor-
tuno mandamiento al referido Registro,
en el que se hará constar que la canti-
dad por la que ha de responder cada
una de dichas fincas es la de un millón
quinientas cuarenta mil pesetas de prin-
cipal y quinientas mil pesetas más calcu-
ladas para gastos de protesto, intereses
legales y costas.—Notifíquese esta pro-
videncia a la esposa del demandado, doña
Soledad Luque Contreras, haciéndola sa-
ber la existencia de este procedimiento
y el embargo trabado a los fines deter-
minados en el artículo mil cuatrocientos
trece del Código civil, en relación con
el ciento cuarenta y cuatro del Regla-
mento de la ley Hipotecaria; y firme que
sea esta resolución, líbrese el exhorto
que se deja acordado, con facultad a su
portador para intervenir en su diligencia-
do.— Lo mandó y firma Su Señoría;
doy fe.—Mollinedo. — Ante mí: Isidro
Domínguez. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación en
legal forma a doña Soledad Luque Con-
treras, mediante a ser desconocido e ig-
norado su actual domicilio o paradero, se
expide el presente, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, en Madrid, a diecinueve de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario, Isidro Domínguez. — Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Providencia

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia
número veinticuatro de esta capital, se si-
guen autos ejecutivos a instancia del
«Banco de Siero, S. A.», con don Miguel
García Rico 1, sobre reclamación de un mi-
llón quinientas cuarenta mil pesetas de
principal, importe de una letra de cam-
bio, y quinientas mil pesetas más fijadas
para gastos, intereses y costas; en cuyos
autos se ha dictado la providencia del te-
nor literal siguiente:

Fallo .„:. sU s parte».
Que estimando en to<? a

proCU ra*>r *demanda deducidai por el r yfl

Federico Bravo
n

MoráB G»
presentación de don Eimiw

Sentencia
En la villa de Madrid, a flocho.

octubre de mü novecientos sesen,

co.-El señor don José Martí**
quez, Juez del Juzgado municipal

ro tres de los de. esta captó

visto el presente juico de desa

guido entre partes: de la un . .
demandante, el Procurador di*>

co Bravo Nieves, en nombre: . **¡,;
tación de don Emilio Wf doo ¡t
de la otra, y como demandado,^
sus Gómez Marcos, mayor * y,
sado, industrial, y A»**^W
drid, calle de Alonso NuneA dcsahuC

,
en ignorado paradero, sodf

por falta de pago; 7—

(A.—40.846)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
\u25a0dad de ceder el remate a un tercero; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local del Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día dieciséis de noviembre pró-
ximo, a las doce horas, anunciándose por
medio del presente; y previniéndose:

Un arado suspendido, tridiscos rever-
sibles, marca «Lamusa», modelo L.38 de
28, que ha sido tasado en -doce mil pe-
setas

Los cuales se encuentran en poder del
-deudor.

Y otro arado de la misma marca, mo-
delo y características que el anterior, ta-
sado también en doce mil pesetas.

Un tractor, marca «Hanomag Barrei-
to» EEA, de 45 HP, ruedas neumáti-
cas, motor AL.4.H.23Y1309Y y chasis
número 2290489, que ha sido tasado en
cien mil pesetas.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo que se siguen a nombre
de la Entidad mercantil «Ricardo Me-
dem y Cía., S. A.», contra don Pedro
Román Herrero, domiciliado en Los Ba-
rrios, partido judicial de San Roque, so-
bre reclamación de cantidad, hoy ejecu-
ción de sentencia, se sacan a la venta
en pública subasta por primera vez, tér-
mino de ocho días y precio en que han
sido tasados, los bienes siguientes:

Otra Agrafadora, de igual marca,
tipo y casa, con motor eléctrico de 1,5
HP, número 351.552.

Una máquina denominada Autoclave,
marca «Goliat», de 9.420 dm s, accionada
por vapor, sin más características y sin
que tenga motor eléctrico.

Una Agrafadora, marca «Reinsters»,
tipo 135, de la Casa «Somme», con mo-
tor eléctrico marca «GEA», de 1 HP,
sin número.

Otra prensa, de estampar, E. P. 8,
marca «Karl-Neusel», con motor eléc-
trico marca «AEG», de 1 HP, número
233.695. Potencia de la prensa, de 6.750
kilogramos.

Una prensa de doble efecto KPLL,
con un motor eléctrico de 15 HP, núme-
ro 48.003, y otro de HP, núm. 274.449,
marca, .ambos, «GEA». Potencia de la
prensa, 50 toneladas.

Una prensa de doble efecto Z. P. 1.,
marca «Karl-Neusel», con motor eléctri-
co de 3 HP, marca «Siemens», número
393.592, con una potencia la prensa de
40 toneladas.

Una prensa de fricción, marca «Es-
tarta y Ecenarro», de Elgoibar, con mo-
tor AEG de 4,5 HP, con una potencia
la prensa de 120 toneladas.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco García, Rosado, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
tidós de. Madrid, en los autos de juicio
ejecutivo seguidos en dicho Juzgado a
instancia de «Gonvarri Aznar, Sociedad
Limitada», representada por el Procura-
dor señor Zulueta, contra «Etefensa Anti-
Gas, S. A.», sobre pago de cantidad, se
anuncia la venta por primera vez en pú-
blica subasta, por quiebra de la anterior,
de los siguientes bienes embargados:
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JUZGADO NUMERO ,.

JUZGADO NUMERO 17

Tercera

JUZGADO NUMERO 24

Segunda
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dichc
tipo.

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3

hte<-"

la venta -en subasta pública, por tercera
vez y sin sujeción a tipo de tasación, de
los bienes embargados a la parte de-
mandada que después se dirán, cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, piso prime-
ro, el día veintiséis de noviembre pró-
ximo, a las doce horas de su mañana.

Para el remate, que tendrá lugar en J
la Sala de audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día once de noviem-

ó

Y para su publicación en el Boletín bre próximo, a las once de su mañana,
Oficial de esta provincia se expide el ' bajo las condiciones siguientes
presente en Madrid, a veinte de octu-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.
El Secretario, Manuel Cornelias. — El
Magistrado - Juez de primera instoncia,
Miguel Alvarez Fuertes



JUZGADO NUMERO 14
En el juicio de faltas núm. 261/65 seguido

contra Andrés Pérez Cuesta, sobre ofensas
a la moral, se ha dictado sentencia con fecha
15 de septiembre de 1965, condenándole a las
penas de diez días de arresto y multa de
1.000 pesetas y al pago de las costas.

(B.—2.726)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia para que sirva de noti-
ficación al expresado, que se halla en igno-
rado paradero, libro la presente que firmo en
Madrid, a 15 de septiembre de 1965.

'En el juicio de faltas núm. 595/64, por
lesiones, contra Joaquín Pereira Freitas, se
ha dictado sentencia en la que "se absuel-
ve a Joaquín Pereira Freitas de la falta de
lesiones que se le imputaba, declarando las
costas de oficio.

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a Joaquín Pereira Freitas ex-
pido el presente en Madrid, a 11 de sep-
tiembre de 1965.

(B.—2.665)

i su inserción en el Boletín Oficial
[a provincia, expido el presente, que
o en Madrid, a veinte de octubre de
«novecientos sesenta y cinco.—El Se-
Srio (Firmado). — El Juez municipal
mado).

' para que conste y sirva de notifica-
I al demandado don Jesús Gómez
reo, mayor de edad, casado, indus-
L arrendatario de la tienda izquierda
la casa número diez, con vuelta a
\u25a0garitas, treinta y tres, y cuyo actual
licilio y paradero se desconocen, y

Publicación
teda, leída y publicada ha sido la an-

inr sentencia por el señor Juez que la
¿tetado, estando celebrando audiencia
áica por ante mí, el Secretario, en ej
siente día de su fecha; doy fe.—-A.

(Rubricado.)

, (A.—40.844)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Teodoro Marcos Martín, declarando de ofi-
cio las costas causadas en este juicio, y no-
tifíquese esta sentencia a Jenaro Montero
Cerrato por medio de edicto que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta provin-
cia.—Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo.—J. M. Vázquez.

Publicación.—Esta sentencia fué leída y
publicada por el señor Juez que la firma, es-
tando celebrando audiencia pública en el lo-
cal del Juagado el mismo día de su fecha,
doy fe.—Ante mí: Antonio Ramírez.

Y a fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia a Jenaro Montero Cerra-
to, de veintisiete años, soltero, pastelero, hi-
jo de Macario y de Florentina, natural de
Carrascalejo (Cáceres), que vivió o dijo vivir
en Fernando Díaz de Mendoza, 33, y cuyo
actual domicilio o paradero se desconoce, ex-
pido el presente en Madrid, a 10 de septiem-
bre de 1965.

JUZGADO NUMERO 3
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado, contra feodoro Marcos Mar-
tín, con el núm. 68/65, por lesiones, se ha
dictado sentencia cuyos encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 8 de septiembre
de 1965.—El señor don José Martínez Váz-quez, Juez titular del Juzgado municipal nú-
mero 3 de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por lesiones,
contra Teodoro Marcos Martín, cuyas de-
más circunstancias personales constan en
autos,

(B.—2.734)

(G. ?.—5.202)

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio de faltas seguidos

en este Juzgado bajo el núm. 281 de 1965,
por lesiones, contra otro y José Ramón Mar-
tínez Martínez, mayor de edad, natural de
Oviedo, soltero, empleado, con domicilio úl-
timamente en la callé León, 14, cuarto nú-
mero 1, y hoy en ignorado paradero, ha re-
caído sentencia en fecha de ayer, por la que
se condena a dicho José Ramón Martínez
Martínez, a la pena de dos días de arresto
menor y al pago de la mitad de las costas
del juicio.

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia y sirva de
notificación en forma a dicho denunciado
José Ramón Martínez Martínez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido la pre-
sente cédula en Madrid, a 18 de septiembre
de 1965.

(B.—2.735)

Sentencia.—En Madrid, a 20 de septiem-
ber de 1965.—Vistos por el señor don Fran-
cisco Fernández-Jardón Santa Eulalia. Juezmunicipal sustituto del Juzgado municipal
número 15 de esta capital, los presentes au-
tos de juicio verbal de faltas, seguidos en-
tre partes : de una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
otra, como denunciados, cuyas demás cir-
cunstancias personales ya constan, Licinio
Humberto García Pérez, Manuel Cabanas
Pérez y Mr. Rabah' Guessad.

Fallo : Que debo absolver y absuelvo li-
bremente del hecho a que estas diligt
se refieren a los denunciados Licinio Hum-
berto García Pérez, Manuel Cabanas Pérez
y Mr. Rabah Guessad, declarando de ofi-
cio las costas causadas en este juicio.—Así
por esta mi sentencia lo pronuncio, mando
y firmo.—Francisco Feflnández-Jardón.

Dicha sentencia fué publicada en el mis-
mo día de su fecha.

(B.—2.702)

Y para que conste y sirva de notificación
al denunciado Mr. Rabah Guessad, domici-
liado últimamente en Madrid, hoy en igno-
rado paradero, expido la presente en Ma-
drid, a 26 de septiembre de 1965.

JUZGADO NUMERO 15
En los autos de juicio verbal de faltas

que en este Juzgado se siguen, bajo e! nú-
mero 320/65, sobre daños, se dictó senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va dice:

JUZGADO NUMERO 22

3ULA DE citación V emplazamiento

*r la presente, y a virtud de lo man-
) por el señor Juez municipal de este
;ado número veintidós de Madrid, en
idencia de fecha de hoy, dictada en
s de juicio de cognición número tres-

tos cuarenta y seis de mil novecien-
iesenta y cinco, instados por la Pro-
dor doña Josefina Alzugaray y Gar-
deiMurviedro, en nombre y repre-
ación de doña María Barbeito Rey,
ra don Mariano Gracia Rubio, ma-

fde edad, en ignorado domicilioy pa-
iro, sobre pago de diecinueve mil dos-
ías cincuenta pesetas, se cita y em-
r i* exPresado demandado don Ma-
o Gracia Rubio, en ignorado domi-

\u25a0 ki
paradero

> Para que en el impro-
able plazo de -seis días comparezca
lutos a contestar la demanda, bajo
Cibimiento de que si no lo verifica le
fa el perjuicio a que hubiere lugar
lerecho.
.para que así conste y sea inserto» Boletín Oficial de esta provincia,
0° la presente, que firmo en Ma-
í a trece de octubre de mil nové-
is sesenta y cinco.—El Secretario
íiado).

(A.—40.840) Y para que sirva de notificación a Eduar-
do Ruiz García y su esposa Carola Sánchez
Peña Sattory expido el presente en Ma-
drid, a 16 de septiembre de 1965.

(G. C—5.109) (B.—2.678)

Sentencia.—En Madrid, a 16 de septiem-
bre de 1965.—Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado ; y

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Eduardo Ruiz García y Carola Sánchez Pe-
ña Sattory, como autores de una falta de
desobediencia, a la pena de 200 pesetas de
multa a cada uno, reprensión privada v
costas,

JUZGADO NUMERO 10
En el expediente de juicio de faltas se-

guido en este Juzgado por desobediencia,
bajo el núm. 363 de 1965, contra Eduardo
Ruiz García y su esposa Carola Sánchez
Peña, ha recaído la sentencia que copiada
dice :

Sentencia.—En Madrid, a 20 de septiem-
bre de 1965.—Vistos por el señor don Fran-
cisco Fernández-Jardón Santa Eulalia. Juez
municipal sustituto del Juzgado municipal
número 15 de esta capital, los presentes au-
tos de juicio verbal de faltas, segukte-
tre partes : de una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, v de
otra, como denunciado, cuyas demás cir-
cunstancias personales ya constan, Emilio
Ruiz Alfonso.

Fallo: Que debo absolver y absueh
bremente del hecho a que estas diligencias
se refieren al denunciado Emilio Ruiz Al-
fonso, declarando de oficio ¡as costas cau-
sadas en este juicio.—Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y firmo.—Fran-
cisco Fernández-Jardón.

Dicha sentencia fué publicada en el
rrn día de su fecha.

(B.—2.703)

Y para que conste y sina de notificación
al denunciante Tomáis Calvo Hernández,
domiciliado últimamente en Madrid, hoy
en ignorado paradero, expido la presente
en Madrid, a 20 de septiembre de 1965.

En los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se siguen bajo el número
206/65, sobre lesiones, se dictó sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva di-
cen :

Y a fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia a Joseph Paúl Fearey, na-
cido el 25 de noviembre de 1929 en New
York, hijo de Joseph y de Ana, casado, ma-
temático, que vivió en la avenida del Ge-
neralísimo, 42, y cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, expido el presente en
Madrid, a 23 de septiembre de 1965.

IB.—2.733)

Publicación. —-Esta sentencia fué leída y
publicada por el señor Juez que la firma, es-
tando celebrando audiencia pública en el lo-
cal del Juzgado, el mismo día de su fecha,
doy fe.—Ante mí: Antonio Ramírez. (Ru-
bricado.)

En el juicio verbal de faltas seguido en es-
te Juzgado, contra Luis Cantón Rodríguez y
Pedro Pino Renco, con el núm. 259/65, por
imprudencia, se ha dictado sentencia cuvos
encabezamiento y parte dispotiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 22 de septiem-
bre de 1965.—El señor don José Martínez
Vázquez, Juez titular del Juzgado municipal
núm. 3 de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por impru-
dencia, contra Luis Cantón Rodríguez y Pe-
dro Pino Renco, cuyas demás circunstancias
personales constan en autos.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Pedro Pino Renco, como autor de una falta
de imprudencia simple, a consecuencia de la
cual resultaron lesiones leves y daños, a la
pena de 100 pesetas de multa, a que abone
quinientas pesetas en concepto de indemni-
zación a Luis Cantón Rodríguez y cuatro-
cientas en el msimo concepto a José Paúl
Fearey, y al pago de la mitad de las costas ;
absuelvo a dicho Luis Cantón Rodríguez, de-
clarando de oficio la otra mitad de las cos-
tas, y notifíquese esta sentencia al perju-
dicado Joseph Paúl Fearey, que se encuen-
tra en ignorado paradero, por medio de edic-
to que se publicará en el Boletín Oficl\l
de esta provincia.—Así por esta mi senten-
cia lo pronuncio, mando y firmo.—J. M.
Vázquez. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido en este

Juzgado contra Juan Lechuga Sánchez, en el
Juicio de faltas núm. 34-65, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 14 de septiem-
bre de 1965.—El señor don Antonio García

Y para que sirva de notificación a María
Luisa Padial Fernández expido el presente
en Madrid, a 16 de septiembre de 1965.

(G. C—5.100) (B.—2.679)

Sentencia. —En Madrid, a 16 de septiem-
bre de 1965.—Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado: v

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Ángel Fernández Barrera, como autor de
una falta contra el orden público, al pago
de mil pesetas de multa, cinco días„de arres-
to y costas.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por escándalo públi-
co, bajo el núm. 405 de 1965, contra Ángel
Fernández Barrera, h? recaído la sentencia
que copiada dice :

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio verbal de faltas que con el

número 269 del año en curso, se ha seguido
contra Francisco Martínez Soria, por haber
causado lesiones en accidente de traficó a
Milagros Revuelta Ortiz, se ha dictado sen-
tencia con fecha 30 de julio pasado, cuyo fa-
lte es el siguiente :

11LA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
>r te presente, y a virtud de lo man-
' Por el señor Juez municipal de este«ao numero veintidós, en providen-« techa de hoy, dictada en los autos
íicio de cognición número trescien-
-uarenta y ocho de mil novecientos
ta y. Clnc0) instados por el procu .

(
«on Tomás Romero Nistal, enre y representación de don Jesúsjnez Cortés, contra don Isaac Bar-

artin de Eugenio, mayor de edad,
"*. sobre resolución de contrato dei
\ua Tl° de la finca número uno dee ae María de Guzmán, de esta
art|U>A demandad

°>
don Isaac Bar-

arf
itl

A
Eugenio, se encuentra en

*°o.domicilio y paradero, se cita v
0£?Ki mismo, para que en el im-
1 a t ° de seis dias omparez-
rarf" ba^° apercibimiento de ser

> a
Cn /ebeldla y pararle el per-

¿Jt que hubiere lugar en derecho,
lo e i° cuenta > en su caso, lo pre-

ei* el artículo treinta y nueve del

JUEVES 28 DE OCTUBRE

Notificaciones de sentajtat»

(B.—2.750J

(B.—2.666)

JUZGADO NUMERO 22

. JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de falta*,
mero 105/65, seguido ante el Juzgado muni-
cipal número 12, sito en la plaza de Cham-

Decreto de veintiuno de noviembre demil novecientos cincuenta y dosY para qué así conste y' sea insertoen el Boletín Oficial de esta provin-
cia expido el presente, que firmo en Ma-drid, a catorce de octubre de mil nove-
cientos sesenta y cinco.—El Secretario(firmado).

(A.—40.839)

(B.—2.746)

berí, núm. 4, por-malos tratos a Vicenta
Cabanas Díaz, de veintiocho años, casada,
hija de José y Vicenta, contra Kiriakos Mil
cropoulos, de treinta años, casado, hijo de
Sawas y Kariope, y domiciliados última-
mente en Daimiel, número 3, se ha di
con fecha 21 de septiembre de 1965, conde-
nando a Kiriakos Micropoulos, a la pena
de quince días de arresto y al pago de las
costas del juicio.

Y para que sirva de notificación a Vi-
centa Cabanas Díaz y Kiriako Micropoulos
y su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia expido la presente en Madrid, a
22 de septiembre de 1965.

debo declarar y declaro haber lu-
'

a j desahucio de lá tienda izquierda

ler de plásticos) de la casa número
; de la calle de Alonso Núñez, con
jia a Margaritas, treinta y tres, de
a capital, y, en su consecuencia, con-

lar como en efecto condeno, al de-
ndado don Jesús Gómez Marcos a que
aloje, deje libre y a disposición del

for el local de referencia, apercibien-
te de lanzamiento si no lo verifica e
ioniéndose. a dicho demandado las
lías causadas en el presente juicio.—

por esta mi sentencia, que por ha-
se el demandado en ignorado para-
o te será notificada en los estrados
Juzgado y por medio de edicto, que

insertará por conducto de la parte ac-
a en el Boletín Oficial de esta pro-
lia, y además, a mayor abundamiento,
el local objeto de litis, definitivamen-
uzgando en primera instancia, lo pro-
cio, mando y firmo.—J. M. Vázquez,
ibricado.)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 228/65, por

lesiones, contra Juan Aranda Jiménez, se
ha dictado sentencia en la que se absuel-
ve a Juana Aranda Jiménez de la falta
de lesionas que se le imputaba, declaran-
do las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a Manuel Blázquez Suárez ex-
pido el presente en Madrid, a 11 de sep-
tiembre de 1965.

(Ok C—5.253)

7

Fallo : Que declarando de oficio las costas
causadas, debo absolver y absuelvo a Fran-
cisco Martínez Soria.—Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y firmo—Pa-
blo Villanue\ a. (Rubricado.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que sirva de
notificación a Francisco Martínez Soria, cu-yo actual domicilio o paradero se desconoce,
expido el presente "en Madrid, a 21 de sep-
tiembre de 1965.



fa primera), 15; reconocimiento Forense (ta-
rifa quinta), núm. 3, 100 ; multa, 100 ; eje-
cución (art. 29, tarifa primera), 30; reinte-
gros según la ley del Timbre, 60 ; pólizas
Mutualidad Judicial y Justicia Municipal
18 ; (Disp. Común cuarta), 23,76.

Total : 566,75 pesetas.

(B.—2.760)

(B.—2.730)
En el juicio de faltas núm. 534 de 1965,

seguido en este Juzgado por lesiones por
embriaguez, contra Pablo Vega Sacristán,
se ha practicado, con fecha 25 de septiembre
de» 1965, la siguiente tasación de costas:

(B.—2.739)(G. C—5.200)

Y para su pujblicacióin en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de notifica-
ción a Manuel Cereijo Menéndez, actual-
mente en desconocido paradero, expido la
presente cédula en San Lorenzo del Esco-
rial, a 17 de septiembre de 1965.

Publicación. —Dada, leída y publicada fué
la anterior sentencia por el propio señor

Juez que la ha dictado, encontrándose cele-
brando audiencia pública en el día de su
fecha, por ante mí el Secretario, de que doy
fe.—Ante mí : Narciso Hernández. (Rubri-
cado.)

en méritos de diligencias remitidas por el
Juzgado de instrucción de este partido, por
lesiones sufridas por Manuel Cereijo Me-
néndez, mayor de edad, casado, en ignora-
do paradero, al ser agredido por Rafael
Sánchez Bouzada, mayor de edad, casado,
jornalero-jardinero y vecino de esta pobla-
ción, siendo también parte el Ministerio Fis-
cal ; y

Fallo": Que debo absolver y absuelvo li-
bremente al denunciado Rafael Sánchez
Bouzada de cuantos cargos aparecen con-
tra el mismo en este procedimiento, y, en su
consecuencia, se declaran las costas de ofi-
cio.—Así por esta nú sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.—Joaquín Co-
tíes. (Rubricado.)

CANILLAS-MADRID
Gregorio Espejo Molina «',

ro actual en £^¿2^
comparecer ante la Sal a de au die'ncfa

b
Juzgado municipal de Canillas m,
sito en la calle de VirgenT, c a

Mad'
número 23 (barrio "de fa Coí epS'día 16 de noviembre próximo v^horalas doce al objeto de celebrar" ¡uic 0faltas num. 654 de 1965, seguido cor,el mismo por lesiones

(G. O—5.203) vW?37

(B.-2.7.

MADRID-CARABANCHEL BA]0El señor don Antonio Albasanz Gall-Juez municipal de este distrito ?n '

autos de juicio verbal de faltas seo- uicen este Juzgado bajo el núm. 638 de iqf
por daños, contra Teresa Clemente 1vero, por providencia dictada en j-i

septiembre pasado, ha acordado citar -medio de la presente, que será inse
en el Boletín Oficial de esta provine
al denunciante José Garnacho Martín
que se encuentra en ignorado paradero
fin de que comparezca ante la Sala audi<
cia de este Juzgado el próximo día 5noviembre y hora de las diez de su n
ñaña a la celebración del correspondiei
juicio verbal de faltas, haciéndole sal
que deberá hacerlo provisto de los med
de prueba de que intente valerse.

(B.—2.738)
Publicada en el día de su fecha
Y para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la provincia para que sirva de no-
tificación en forma a Joaquín González Pé-
rez, que se encuentra en ignorado parade-
ro, expido la presente en Madrid, a 17 de
septiembre de 1965

Sentencia. —En Madrid, a 17 de septiem-
bre de 1965. —El señor don José María San
Román Mato, Juez municipal número 25
de los de Madrid, habiendo visto .y leído los
autos de juicio verbal de faltas que antece-
de, seguidos contra partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación de la
acción pública, y como denunciante, Fran-
cisco Jurado Martín, y como denunciado,
Joaquín González 'Pérez, circunstanciados

en autos, por supuesta falta de lesiones.
Fallo : Que debo condenar y condeno a

•Joaquín González Pérez a cuatro días de
arresto y pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.—J. M. San Román. (Ru-
bricado.)

JUZGADO NUMERO 25

En tes autos de juicio de faltas núme-
ro 789 de 1965, seguido en este Juzgado por
lesiones, y a virtud de denuncia de Fran-
cisco Jurado Martín, contra Joaquín Gon-
zález Pérez, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para dar vis-
ta por término de tres días al condenado Pa-
blo Vega Sacristán, que se encuentra en.
ignorado paradero y requerirte para que
transcurrido dicho plazo sin reclamación al-
guna, comparezca ante este Juzgado muni-
cipal núm. 25 de tes de Madrid, sito en la
calle Puerto Monasterio, núm. 1, Puente de
Vallecas, con el fin de llevar a efecto en
el mismo la ejecución de sentencia dictada,
con apercibimiento de que si no lo verifica
le parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho, expido la presente en Madrid, a
25 de septiembre de 1965.

Total : 591,75 pesetas

Registro (Disp Común 11, tarifa quinta),
20 pesetas ; tramitación juicio (art. 28, tari-
fa primera), 200 ; diligencias previas (artícu-
lo 28, tarifa primera), 15; por exhorto expe-
dido (art. 31, tarifa primera)," 25 ; reconoci-
miento Forense (tarifa quinta, núm. 3), 100 ;
multa, 100 ; ejecución (art. 29, tarifa prime-
ra), 30; reintegros según la ley del Timbre,
60; pólizas Mutualidad Judicial y Justicia
Municipal, 18; dietas exh. (Disp. Común
cuarta), 23,75. El señor don Antonio Albasanz Gall

Juez municipal de este distrito, en
autos de juicio verbal de faltas núm.
de 1965, seguidos en este Juzgado
amenazas y daños, contra José Garna
Martínez, por providencia dictada en
de septiembre pasado, ha acordado c:
por medio de la presente, que será
seriaren el Boletín Oficial de esta (

vincia, al referido denunciado José G
nacho Martínez, que se encuentra en
norado paradero, a fin de que compare
ante la Sala audiencia de este Juzg;
el próximo día 5 de noviembre y h
de las diez de su mañana a la celet
ción del correspondiente juicio yerbal
faltas, advirtiéndole que deberá hace
provisto de los medios de prueba de 1

intente valerse. ,
(B.—2.761)

En el juicio de faltas núm. 788 de 1965,
seguido en este Juzgado por estafa, contra
Josefa García Fernández, se ha practicado
con fecha 25 de septiembre de 1965, la si-
guiente tasación de costas :

ALHAMA DE GRANADA
En cumplimiento a lo acordado e:

sumario núm. 7 de 1963, que se sigu<

este Juzgado, sobre lesiones graves
accidente de circulación, por la pre*

se cita al lesionado don Jorge bien

Sánchez, cuyo último domicilio ,0 1

en Fuengirola, «Aapartamentos -W

habiendo marchado a Madrid, igno

dose su actual paradero, para que *
término de diez días comparezc
Sala audiencia de este Juzgado, al 00

de ser reconocido por el medico tore

(G. C.-S.206) (B-2*74

(G. C—5.154)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid y que sirva
de notificación al indicado, en cumplimien-
to a lo mandado, expido la presente en
Linares, a 20 de septiembre de 1965.

(B.—2.707)

LINARES

Por la presente y conforme a lo acordado
por el señor Juez en actuaciones de juicio
de faltas núm. 137 de 1965, que se sigue
sobre infracción Reglamento Ferrocarriles,
hoy en período de ejecución de sentencia,
contra Andrés Vega Bozas, que figura tuvo
últimamente su domicilio en Madrid, Mi-
nistro Ibáñez Martín, 6, y cuyo actual pa-
radero se ignora, se hace saber a dicho pe-
nado que ha sido practicada tasación de las
costas causadas en el citado juicio y al
pago de las cuales se te condenó, y que su
importe asciende a la cantidad de cuatro-
cientas noventa pesetas, a la vez que se te
da vista de tal tasación por el término te-
gal, a fin de que la impugne si a su dere-
cho conviene, con la prevención de que una
vez aprobada se procederá al cobro de ex-
presada suma por la vía de apremio, requi-
riéndote al propio tiempo para que compa-
rezca ante este Juzgado, a fin de que ingre-
se en prisión y extinga dos días de arresto
subsidiario que por impago de la multa te
fueron impuestos.

(G. C—5.201)

Asimismo Intereso de los Agentes de la Po-
licía judicial se proceda a la detención e in-
greso en prisión del citado José García Ro-
mero, para que extinga los cinco días de
arresto menor que le fueron impuestos.

Dado en Córdoba, a 17 de septiembre de
1965.

Hago saber :' Que en este Juzgado y ba-
jo el núm. 352/65, sobre estafa, contra José
García Romero, se sigue juicio de faltas en
el que se ha practicado tasación de costas
ascendente a la suma de 437 pesetas, de la
que se da vista por término de tres días.-al
citado inculpado.

CÓRDOBA

Don José Luis García Hirschfeld, Juez mu-
nicipal del distrito número uno de Cór-
doba.

Sentencia. —En Madrid, a 17 de septiem-
bre de 1965.—El señor don José María San
Román Mato, Juez municipal número 25
de los de Madrid, habiendo visto y leído los
autos de juicio verbal de faltas que ante-
cede, seguidos contra partes : de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y como denunciante, Ge-
rardo Miguel Sánchez, y como denuncia-
da, Lucía Heredero Prada, circunstancia-
dos en autos, por,supuesta falta de lesiones.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente de la denuncia que ha dado ori-
gen a las presentes actuaciones a Lucía
Heredero Prada, con declaración de oficio
de las costas del juicio.—Así por esta mi
sentencia la pronuncio, mando y firmo.—
J. M. San Román. (Rubricado.)

Publicada en el día de su fecha
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia para que sirva de
notificación en forma a Lucía Heredero Pra-
da, que se encuentra en ignorado parade-
ro, expido la presente en Madrid, a 17 de
septiembre de 1965.

En los autos de juicio de faltas núme-
ro 806 de 1965, seguido en este Juzgado
por lesiones, y a virtud de denuncia de Ge-
rardo Miguel Sánchez, contra Lucía Here-
dero Prada, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente :

Y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para dar vis-
ta por término de tres días a la condenada
Josefa García Fernández, que se encuentra
en ignorado paradero," y requerirla para que
transcurrido dicho plazo sin reclamación al-
guna, comparezca ante este Juzgado muni-
cipal núm. 25 de los de Madrid, sito en la
calle Puerto Monasterio, núm. 1, Puente de
Vallecas, con el fin de llevar a efecto en
el mismo la ejecución de sentencia dictada,
con apercibimiento de que si no lo verifica
te parará el perjuicio a que haya lugar en

derecho, expido la presente en Madrid, a 25
de septiembre de 1965.

Registro (Disp. Común 11, tarifa quinta),
20 pesetas ; tramitación de juicio (art. 28,
tarifa primera), 100; diligencias previas (ar-
tículo 28, tarifa primera), 15; multa, 50;
indemnización, 50; ejecución (art. 29, tari-
fa primera), 30 ; reintegros según la ley del
Timbre, 60; pólizas Mutualidad Judicial y
Justicia Municipal, 18.

Total : 343 pesetas

Caja de Ahorros y Monte
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado de los res^
de empeño núm. 56.018, por 1 •

tas y de prórroga num. JZ-7&V' h
pesetas, de fecha 29 de sepL

1964, se anuncia^ serán expea

lindóse los primitivos, s.^ramdías, desde hoy, no se presenta
ción en contrarío. ,.

Madrid, 26 de octubre *
Interventor (Firmado). c(B.—2.762)

EL BOLET.N OFICIAL *¿
\u25a0 • *> Madrid se PuWl< *

provincia * waonu
«ariamente, excepto l« ««K«,•' í50,

En el juicio de faltas núm. 744 de 1965,
seguido en este Juzgado por lesiones por
imprudencia, contra Gregorio Radillo Herra-
dura, se ha practicado, con fecha 25 de sep-
tiembre de 1965, la siguiente tasación de

Registro (Disp. Común 11, quinta), 20 pe-
: tramitación juicio(art. 28, tarifa pri-

mera), 200 ; diligencias previas (art. 28, tari-

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En el juicio de faltas que se sigue en

este Juzgado con el núm. 24/65, por le-
siones de Manuel Cereijo Menéndez, con-
tra Rafael Sánchez Bouzada, el primero de
ellos en desconocido paradero, se ha dicta-
do la sentencia cuyo' encabezamiento y par-
te dispositiva se transcribe a continuación :

Sentencia. —En San Lorenzo del Escorial,
a 17 de septiembre de 1965. —El señor don
Joaquín Codes Contreras, Juez comarcal de
esta población, habiendo visto y oído tes
presentes autos de juicio de faltas seguido

JUZGADO NUMERO 25
Luis Valledor Alvarez, mayor de edad,

y cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen, comparecerá en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle Puer-
to de Monasterio, núm. 1, el día 5 de
noviembre, a las once horas, a fin de asis-

Bajo los apercibimientos precedentes m
derecho, se cita y emplaza por ios Jua-
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresas*,
para que comparezcan el día que ti
señala, a contar desde la fecha de M
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Crimina)
380 del Código de Justicia MSHar y «3
del de Marina.

tm^emo *73 í83

JUEVES 28 DE OCTUBRE

Tasación de costas
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(B—2.686)
(B.-3.?

Tasación de costas

oO««->

CITACIONES

(B—2.685)

Tasación de costas

tír a la celebración del r
'

juicio de faltas, advirtiéndK^**»parecer con los testigos °l erá C0;
de.prueba de que interne valí^ medi
co de faltas núm. ! .0Í3 de d)

(B.^.- ;-,
•737

Y para que sirva de notificación 'de la
sentencia inserta a Kenneth Whitney expido
la presente en Madrid, a 14 de septiembre
de 1965.

Publicación. —Leída y publicada fué la an-
terior sentencia por el señor Juez municipal
que la firma, estando celebrando audiencia
pública en el Juzgado el mismo día de su

fecha ;' doy fe.

Peñuela Lombardero, Juez titular del Juz-
gado municipal núm. 19 de esta capital, ha-

biendo visto el presente juicio de faltas se-
guido por lesiones sufridas por Kenneth
W-hitney, en ignorado paradero, contra Juan
Lechuga Sánchez, ya circunstanciados.

Fallo : Que debo condenar y condeno a

Juan Lechuga Sánchez, como autor de una
imprudencia simple, a la pena de cincuenta

pesetas de multa, reprensión privada, y al
de las costas causadas en» este juicio,

\u25a0do sufrir en caso de insolvencia e im-
pago de la multa el arresto personal subsi-
diario correspondiente.—Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y firmo.—A. G.
Peñuela. (Rubricado.)

ai
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Y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para dar
vista por término de tres 9ías al condenado
Gregorio Radillo Herradura, que se encuen-
tt a en ignorado paradero .y requerirte para
que transcurrido dicho plazo sin reclamación
alguna, comparezca ante "este Juzgado mu-
nicipal núm. 25 de los de Madrid, sito en
la calle. Puerto Monasterio, núm. 1, Puen-
te de Vallecas, con el fin de llevar a efecto
en- el mismo la ejecución de sentencia dicta-
da, con apercibimiento de que si no lo veri-
fica te parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho, expido la presente en Madrid, a

-25 de septiembre de 1965.


